EXPLOSION PARA GENERADORES ENFRIADOS POR HIDROGENO.

COBERTURA ADICIONAL

Este seguro se extiende a cubrir dafios causados a los turbogeneradores mencionados en la Especificaciéon de la
Péliza por explosiéon del medio refrigerante con exclusiéon expresa de los dafios provocados por incendio.
Definicion.

Por explosién del medio refrigerante se entiende una reaccidén subita e imprevista del hidrégeno contenido dentro
de la maquina asegurada, resultando una presién elevada que, por la tendencia a establecer un equilibrio con la

presién externa, tendrd por consecuencia la destrucciéon de la maquina o partes de la misma.

Siempre quedard a cargo del Asegurado el deducible indicado en la Especificacion de la Péliza.

"La documentacion contractual y la nota técnica que integran este producto, estan registrados ante la Comisiéon Nacional de Seguros y Fianzas, de
conformidad con lo dispuesto por los articulos 36, 36-A, 36-B y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo
el registro nimero CNSF-S0080-0576-2004 de fecha 25/11/2004".




